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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE
Servicio Territorial de Fomento de Segovia

ACUERDO de 14 de febrero de 2018, de la Comisión Territorial de Medio Ambiente 
y Urbanismo de Segovia, por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual  
n.º 2 de las Normas Urbanísticas Municipales de San Cristóbal de Segovia (Segovia). 
Expte.: NUM-SG-009/17 (AD).

Visto el expediente de referencia del cual se desprende lo siguiente:

I.– El presente instrumento de planeamiento tiene el siguiente objeto:

a)	Modificar las condiciones particulares de la «Zona 1. Residencial Casco 
Tradicional».

�� La presente modificación puntual tiene por objeto eliminar la obligatoriedad 
de alineación de la fachada al vial principal para la tipología de vivienda entre 
medianeras.

�� Dentro de las condiciones de la «Zona 1, Casco Tradicional», se permite la 
tipología entre medianeras. La posición de la edificación está obligada a alinearse 
con el vial principal, pero hay parcelas que, dada su gran dimensión, puede 
producir un diseño edificatorio perjudicial, al no facilitar la entrada a garaje, o el 
mejor aprovechamiento del solar.

b)	Modificar las condiciones particulares de la «Zona 2. Residencial Casco 2».

�� La presente modificación puntual tiene por objeto eliminar la obligatoriedad de 
alineación de la fachada al vial principal para la tipología de vivienda adosada.

�� Dentro de las condiciones de la «Zona 2, Casco 2», se permiten las tipologías 
edificatorias adosada, pareada y aislada. En el caso de la tipología adosada, se 
obliga a adosar obligatoriamente al vial, manteniendo las alineaciones señaladas 
en plano.

�� Pero hay parcelas que, dada su gran dimensión, puede producir un 
diseño edificatorio perjudicial, al no facilitar la entrada a garaje, o el mejor 
aprovechamiento del solar.

c)	 Modificar las condiciones particulares de la «Zona 1. Residencial Casco 
Tradicional», «Zona 2. Residencial Casco 2» y «Zona 3. Residencial 
Multifamiliar», para regular las construcciones auxiliares de la parcela.
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�� Para la zona 3. Residencial Multifamiliar, existe una sucinta regulación de 
las condiciones de las construcciones auxiliares (Art. 152), sin embargo, en 
las parcelas calificadas como zona 1. Residencial casco tradicional y zona 2. 
Residencial casco 2, no se recoge ninguna regulación. Con esta modificación 
se pretende regular y unificar los criterios de construcciones auxiliares, casetas, 
pérgolas y auxiliares.

II.– De conformidad con lo señalado en el artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
de 16 de mayo de 2017 acordó la aprobación inicial del instrumento de planeamiento, con 
la mayoría exigida por el 47.2.11) del mismo texto legal.

III.– Se dio cumplimiento al preceptivo trámite de información pública, mediante 
anuncios insertos en el Boletín Oficial de Castilla y León, en un diario de mayor difusión 
de la provincia y en la página web correspondiente, tal como establecen los artículos  
154 y 432 RUCyL. Durante dicho período no fueron presentadas alegaciones.

IV.– En cumplimiento de lo establecido en los artículos 52.4 LUCyL y 153 RUCyL 
y la Orden FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previos en el procedimiento de aprobación 
de los instrumentos de planeamiento urbanístico, fueron solicitados y emitidos los siguientes 
informes antes de la aprobación provisional:

–– Servicio Territorial de Fomento, emitido el 5 de julio de 2017, formulando las 
siguientes consideraciones:

–– Página 3. Donde dice «Para modificar las condiciones particulares descritas, 
hace falta modificar los artículos 39, …», debe decir «Para modificar las 
condiciones particulares descritas, hace falta modificar los artículos 32,…».

–– Fichas Resumen de las Ordenanzas: en relación a la ficha Residencial Casco 
2 Tipología Aislada Pareada, se duplica la misma en su estado actual y no se 
aporta la ficha en su estado modificado.

–– La ficha Residencial Multifamiliar no se aporta en su estado modificado.

–– Deberán aclararse las discrepancias en cuanto a las fichas resumen de las 
ordenanzas, tanto en su estado actual como en el modificado.

–– Servicio Territorial de Cultura, emitido el 31 de mayo de 2017 indicando que no 
hay afección sobre el patrimonio cultural.

–– Diputación Provincial, emitido el 14 de agosto de 2017 formulando con carácter 
orientativo ciertas consideraciones.

–– Subdelegación del Gobierno. Mediante escrito de 17 de mayo de 2017 se informa 
al Ayuntamiento que ese Centro no dispone de medios técnicos ni humanos 
apropiados para poder emitir con las debidas garantías el informe solicitado.

V.– Respecto al trámite ambiental, consta en el expediente comunicación del 
Director General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental de la Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente al Ayuntamiento de fecha 17 de octubre de 2017 en la que se indica que 
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no es previsible que la modificación puntual propuesta pueda tener efectos significativos 
en el medio ambiente, por lo que no ser puede incluir dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

VI.– Finalizado el período de información pública, a la vista de los informes previos 
recibidos, la modificación puntual es aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento 
mediante acuerdo de fecha 21 de noviembre de 2017, adoptado de conformidad con lo 
señalado en el artículo 22.2c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, con la mayoría exigida por el 47.2.11) del mismo texto legal.

El acuerdo de aprobación provisional fue notificado a los órganos que emitieron 
informe, tal como exige el apartado 4 del artículo 159 RUCyL.

VII.– Con fecha 1 de diciembre de 2017 se recibe en el Servicio Territorial de Fomento 
el expediente administrativo tramitado por el Ayuntamiento, junto con tres ejemplares 
de la documentación técnica y su soporte informático, debidamente diligenciados por el 
Secretario acreditando que la misma se corresponde con la aprobada provisionalmente, 
solicitando su aprobación definitiva.

VIII.– Examinado el instrumento de planeamiento y el expediente administrativo, por 
parte del Servicio Territorial de Fomento se remite al Ayuntamiento el 12 de diciembre  
de 2017 informe en el que se hacen constar las siguientes consideraciones:

•	 La documentación presentada se ajusta al informe previo emitido por el Servicio 
Territorial de Fomento de fecha 5 de julio de 2017.

•	 No obstante, tal como se indicó en el informe previo citado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 153 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León (RUCyL) y la Orden FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que se aprueba la 
Instrucción Técnica Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previos en el 
procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico 
(B.O.C. y L. 8 de abril de 2016), deberá solicitarse Informe al Ministerio de 
Energía, Turismo y Agenda Digital únicamente en el caso de que la modificación 
afecte al despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas. En 
otro caso, se deberá hacer constar en la memoria vinculante del instrumento de 
planeamiento la ausencia de afección.

�� Frente a esta alternativa no consta en la Memoria la ausencia de afección, por lo 
que, de no modificarse el contenido de la Memoria, deberá solicitarse el citado 
informe.

IX.– Con fecha 25 de enero de 2018 se reciben en el Servicio Territorial de Fomento 
tres ejemplares de la documentación técnica debidamente corregida junto con el certificado 
del acuerdo del Pleno de 23 de enero de 2018 por el que se aprueban las modificaciones 
introducidas en la documentación técnica.

X.– Con fecha 31 de enero de 2018 el Servicio Territorial de Fomento emite informe 
favorable a la aprobación definitiva.

Por lo que antecede, la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo en 
base a la competencia otorgada por el artículo 138.2.b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, 
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de Urbanismo de Castilla y León y el artículo 3.1 d) del Decreto 24/2013, de 27 de junio, 
por el que se regulan las funciones, composición y funcionamiento de las Comisiones 
Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo y del Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Castilla y León, adopta por mayoría el siguiente

ACUERDO:

[1.º– APROBAR DEFINITIVAMENTE la MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 2 DE LAS 
NUM. de SAN CRISTÓBAL DE SEGOVIA (Segovia), promovida por el Ayuntamiento.

2.º– PUBLICAR el presente acuerdo y el instrumento de planeamiento urbanístico 
aprobado, en los términos establecidos en el artículo 61 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León.

3.º– REMITIR al Ayuntamiento de San Cristóbal de Segovia un ejemplar diligenciado 
del documento que se aprueba.

4.º– NOTIFICAR el presente acuerdo al Ayuntamiento de San Cristóbal de Segovia, 
a la Administración del Estado, a la Diputación Provincial de Segovia, al Registro de la 
Propiedad, y en su caso, a los alegantes durante el periodo de información pública, tal 
como establece el artículo 61.1 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.]

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso administrativo 
de conformidad con el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El Recurso contencioso- 
administrativo se interpondrá, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ante la Sala de idéntica 
denominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de su publicación de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 10, 14.1, 46 de la citada Ley 29/1998. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan ejercitar en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Segovia, 19 de febrero de 2018.

La Secretaria de la Comisión Territorial 
de Medio Ambiente y Urbanismo, 
Fdo.: Belén Olmos Bartolomé

V.º B.º 
El Delegado Territorial 

Presidente de la Comisión, 
Fdo.: Fco. Javier López-Escobar Anguiano
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